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M I N I S T li R I O 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que se hace pública 
la concesión del ingreso en la Orden Civil de Bene
ficencia de don Aurelio Sánchez Zamorano, Secre
tario general de Auxilio Social.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de 
Julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940 y en atención a 
los méritos que concurren en el señor don Aurelio Sánchez 
Zamorano, Secretario general de Auxilio Social y que se expre
san en la orden comunicada al efecto; el excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, por la de 16 de julio de 1965, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en la Orden Civil de Bene
ficencia con distintivo Blanco y categoría de Cruz de primera 
clase.

Madrid, 20 de julio de 1965.—El Director general, por dele
gación, A. Castrillo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 2233/1965, de 15 de julio, por el que se 
declaran de urgencia las obras del Plan de amplia
ción del abastecimiento de aguas de Madrid a efec
tos de expropiación forzosa y de contratación por 
concierto directo.

El desusado crecimiento del consumo de agua de la población 
de Maii^id y de las industrias establecidas en su área metro
politana agravan los problemas provocados por la insuficiencia 
de las obras e instalaciones del Canal de Isabel II, imponiendo 
restricciones obligatorias que sólo podrán evitarse con la ejecu
ción de las obrtis de ampliación del abastecimiento, resultando 
necesario activar al máximo posible su contratación.

Resuelto el problema de financiación de todas ellas, por Or
den ministerial de tres de julio de mil novecientos sesenta y 
cinco se ha aprobado el programa reajustado del hasta ahora 
vigente, acelerando aquellos grupos de obras que pueden colabo
rar en el más breve plazo posible a la solución de los proble
mas que el abastecimiento de agua tiene planteados, y estando 
al propio tiempo prácticamente ultimada la labor de estudio y 
proyecto de dichas obras resulta necesario abreviar los trámi
tes administrativos, reduciendo al limite el período previo al 
comienzo de los trabajos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día nueve de julio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Las obras e instalaciones incluidas en el 

Plan reajustado de obras de ampliación del abastecimiento de 
agua de Madrid, aprobado por Orden ministerial de Obras Pú
blicas de tres de julio de mil novecientos sesenta y cinco, se 
declaran de reconocida urgencia a todos los efectos de aplica
ción del artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación 
Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y se autoriza al Ministerio de Obras Públicas para 
tramitar las oportunas propuestas de su contratación por con
cierto directo, ai amparo del artículo treinta y siete dos, del 
texto articulado de la vigente Ley de Bases de Contratos del 
E^ado,

Articulo segundo.—^Igualmente se autoriza al Canal de Isa
bel II a promover la concurrencia de ofertas de constructores 
y proceder a la selección de la más conveniente dmrante el 
período de tramitación de los oroyectos y expedientes de las 
obras e instalaciones a que se refiere el artículo anterior, que
dando supeditada la adjudicación y formalización del contrato 
a la aprobación del expediente correspondiente de autorización 
del gasto.

Artículo tercero.—Siendo las obras e instalaciones a que se 
refiere el presente Decreto de reconocida necesidad, surgida como 
consecuencia de las circunstancias especiales de crecimiento de 
los consumos de agua potable en Madrid, se declaran de urgen
cia los expedientes respectivos a la contratación de las obras, 
que, en consecuencia, gozarán para su despacho de las excep
ciones reguladas en el artículo veintiséis del texto articulado de 
la vigente Ley de Bases de Contratos del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

FEDERICO SILVA MUÑOZ

RESOLUCION de La Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a la Caja de 
Compensación de Mutualidades Laborales autoriza
ción para aprovechar aguas del río Guadalquivir, 
en término municipal de Córdoba, con destino al 
riego de una finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto presentado por don Francisco Cora
zón Molina, en representación de la Caja de Compensación de | 
Mutualidades Laborales, suscrito por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Claudio Hernández Ros, en Córdoba,
en octubre de 1958, en el que figura un presupuesto de ejecu- ’ 
ción material de 3.618.693,09 pesetas, en cuanto no se oponga 
a las condiciones de la presente concesión.

B) Acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes con
diciones;

1. » Se concede a «Caja de Compensación de Mutualidades 
Laborales» autorización para derivar un caudal continuo del río 
Guadalquivir de 89,6 litros por segundo, correspondiente a una 
dotación unitaria de 0,8 litros por segundo y hectárea, con des
tino al riego de 112 hectáreas de la finca de su propiedad de
nominada «Rabanales», sita en término municipal de Córdoba, 
sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8 000 me
tros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2. » Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueban. La 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3. » Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a 
los dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un ario desde la 
terminación.

4. » La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Comisaría de Aguas del Guadal
quivir el proyecto correspondiente, en el que se efectúe además 
la adecuación de la potencia de elevación al referido caudal.
Las obras correspondientes deberán quedar terminadas en el 
plazo general de la misma. La Comisaría de Aguas dei Gua
dalquivir comprobará especialmente que el caudal utilizado por t 
el concesionario no excede en ningún caso del que se fija en
la condición primera.

5. » La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario se procederá a su re
conocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General.

6. “ Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7. » El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8. » La Administración se reserva el derecho de tomar ue 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla-

9. “ Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de % 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de Julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Córdoba para 
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas * 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.
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12. Queda sujeta esta concesión a lae disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la 
construcción como en la explotación las disposiciones de la Ley 
de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los reciu'sos hidráulicos almacenados en los embalses 
reguladores permitan efectuar ios desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedidos, 
pudiendo ser reducido y aun suprimido mediante el precintado 
de los grupos elevadores correspondientes en los años que se 
prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los referidos 
embalses para empujar la barrera salina que tiende a formarse 
en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas medidas res
trictivas en tiempo oportuno por la Comlstiria de Aguas del 
Guadalquivir para que el usuario limite la superficie de cultivo, 
de acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda contar 
para el riego.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de Junio de 1965.—El Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.

Sr. Comisarlo Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
autorizado don Darío Pérez Modrego para efectuar 
obras de defensa, en finca de su propiedad, en la 
margen izquierda del rio Ebro, en término de Pina 
de Ebro (Zaragoza).

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones;

1. » Se autoriza a don Darlo Pérez Modrego para efectuar 
obras de defensa en la finca de su propiedad denominada «Me
jana del Bombo», sita en la margen izquierda del río Ebro, 
en término municipal de Pina de Ebro (Zaragoza).

2. * Las obras se ejecutarán con arreglo ^ «Proyecto de de
fensas y dique de contención en la margen izquierda del rio 
Ebro, en la «Mejana del Bombo», en término municipal de Pina 
de Ebro, que sirvió de base al expediente y está suscrito en 14 
de julio de 1962, por el Ingeniero de Caminos don Manuel Oli- 
dén Jiménez, con un presupuesto de ejecución material de pe
setas 681.442,98, en tanto no resulte modificado por las presentes 
condiciones. Las modificaciones de detalle que se pretenda intro
ducir, podrán ser autorizadas por la Comisaria de Aguas del 
Ebro, siempre que no se alteren las caracteristlcas esenciales de 
la autorización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo ex
pediente.

El dique de tierras proyectado, habrá de prolongarse por el 
extremo de aguas arriba, hasta alcanzar terreno natural de la 
margen, que tenga cota igual o superior a la que se adopte para 
coronación del dique, que en todo caso deberá ser igual o inferior 
a la de coronación del dique del proyecto presentado; el peti
cionario, en plazo de tres meses, deberá remitir a la Comisaria 
de Aguas del Ebro proyecto del nuevo dique para su aprobación 
por la misma.

3. » Las obras comenzarán en el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de doce me
ses, contados desde la misma fecha.

4. » La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante 
la construcción como durante la explotación de las mismas, 
quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Ebro, siendo 
de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que 
les sean aplicables, y en especial al Decreto número 140, de 4 de 
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados estos y previo 
aviso del concesionario, se procederá, por el Comisario Jefe de 
Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconoci
miento de las obras, levantándose acta, en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones y extensión de la superficie ocupa
da en terrenos de dominio publico, en metros cuadrados, más 
los nombres de los productores españoles que hayan suministra
do los materiales empleados, sin que pueda hacerse uso de estas 
obras en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

5. * Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad 
competente, una vez publicada la autorización.

6. ‘ Se concede esta autorización, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, que
dando obligado el oonoesionaiio a demoler o modificar, por su

parte, las obras, cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización.

7. » El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados como 
consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su 
indemnización.

8. » El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a 
la industria Nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

9. '‘ Queda prohibido el vertido de escombros en el cauce del 
río, siendo responsable el concesionario de los daños y perjuicios 
que, como consecuencia de los mismos, pudieran originarse y de 
su cuenta los trabajos que la Administración ordene llevar a 
cabo para la limpieza de los escombros vertidos durante las 
obras.

10. El concesionario queda obligado a cumplir las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

11. El depósito del 1 por ICO del presupuesto de ejecución 
material de las obras a ejecutar en terrenos de dominio público, 
constituido como fianza provisional, será elevado al 3 por 100, 
quedará como fianza definitiva para responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto al concesionario una vez 
haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

12. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1965. — El Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
declarada de urgente ocupación 19 fincas afectar 
das por las obras de construcción de la carretera 
local de enlace de la comarcal 527, de Portugal a 
Zamora por Fermoselle, con la local de Fermoselle 
a Salamanca en Almendra para acceso al salto de 
Villarino.

Este Ministerio, por acuerdo aprobado en Consejo de Mi
nistros de 24 de junio de 1965, ha resuelto declarar de urgente 
ocupación las diecinueve fincas números 13, 14, 19, 20, 21, !K, 23, 
27, 30, 33, 42, 44, 45, 46, 54, 77, 89, 90 y 96, afectadas por las 
obras de construcción de la carretera local de enlace de la 
comarcal 527, de Portugal a Zamora por Fermoselle, con la lo
cal de Fermoselle a Salamanca en Almendra, pasando por (3i- 
banal (trozo número 1) para acceso al salto de Villarino, en 
término municipal de Cíbanal (Zamora).

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro se comu
nica a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V .S. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1965.—El Director general, por dele

gación, R. Urbistondo.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero (VaUadoUd).

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las fincas que se citan, afectadas en el 
expediente de expropiación forzosa motivado por 
las obras de encauzamiento del torrente de San 
Miguel, trozo primero, entre los caminos viejo' de 
Pollensa y de Son Puig, término municipal de La 
Puebla.

Visto el expediente de expropiación forzosa de fincas sitas 
en término municipal de La Puebla con motivo de las obras 
de encauzamiento del torrente de San Miguel, trozo primero, 
entre los caminos viejo de Pollensa y de Son I^ig.

Resultando que la relación concreta e individualizada de las 
fincas objeto de expropiación sitas en el término municiptd de 
La Puebla y sus. respectivos propietarios fue publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Provincia de 
Baleares»; periódico «Baleares», de esta capital, y expuesta al 
público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de I* Ihie- 
bla, no habiéndose presentado durante el plazo reglamentario 
oposición alguna a la necesidad de ocupación;

Considerando que todas las actuaciones han sido conforme a 
Derecho;

Visto el favorable informe del Abogado del Estado Jefe de 
la provincia de Baleares,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confiere 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha acordado declarar 
la necesidad de ocupación de las fincas que a continuación ae 
relacionan y publicar este acuerdo de la misma forma utilizad*


